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AUMENTO DE CAPITAL Y 
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REFORMA DE ESTATUTOS 
6 - 

DE LA COMPAÑIA AR 
7 Qi Ak 

“COMERCIAL EDWIN REYES E. S.A.” 
8 

CUANTIA: 
9 

CAP. ANT. $ 2.000,00 
10 

CAP. SUS. Y PAG. $ 18.000,00 

11 

CAP. ACT. $ 20.000,00 

12 

A.M. 
13 

D.1.53 
14 
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15 

En la ciudad de Quito. Distrito Metropolitano. 
16 Z 

Capttal/ de la República ae Bougtior hoy día 
17 

ONCE %r JULIO DEL AÑO DOS MIL4MTRES,” ante mí, el 
  

  

18 

Notario . Vigésimo novengh del Cantón Quito, 
19 l 

a 

Doctor Rodrigo Salgado Valdez, cofpareos el 

20 Jn   

señor ESTEBAN JUAN CARLOS REYES/BACA, de estado 

21 

civil casado. en su calidad 6 Gerente General y 

  

  

  

  

  

      22 

Representante Legal de la Aompañía "COMERCIAL EDWIN 

23 

REYES E. S.A.", según documento que se agrega como 

24 - 

habilitante.- El Lcompareciente es mayor de 

25 

edad. de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 

26 

ésta ciudad de Quito, hábil para contratar y 

27 

obligarse a quien de conocer doy fe, por cuanto me 

28   

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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mil novecientos ochenta y cinco; fue inscrita en el 

. Registro Mercantil el tres de octubre de mil 

o novecientos ochenta y cinco. En la Notaría Vigésimo 

: Novena del Cantón Quito. el veinte y cinco de 

? Agosto del año dos mil se realiza una escritura de 

: codificación de estatutos; fue inscrita en el 
7 AA 

Registro Mercantil el veinte y uno de novieihE Ue 2 

: año dos mil. b) La Junta General Universal de 

o Accionistas celebrada el día diecisiete de Junio 

o del año dos mil tres, resolvió por unanimidad 

M aumentar el capital social de la Compañía en 

1. DIECIOCHO MIL DOLARES DE LOS/ÉSTADOS UNIDOS DE 
13 — a Y 

NORTE AMERICA ( $ 18.000,00) mediante la cuenta de 

1 Utilidades no Distribuidas, cón lo cual el nuevo 
15 

capital será de VEINTE MIL OLARES DE LOS ESTADOS 

1e UNIDOS DE NORTE AMERICA; según consta en el acta ya 

12 referida. TERCERA . — OTORGAMIENTO DE LA 

a ESCRITURA .- Con * los antecedentes expuestos, el 

e o compareciente en su calidad señalada, decias elevar 

2 a escritura pública el aumento de capríal y reforma 

a de estatutos de la compañia. según lo aprobado en 

2 la Junta General Univexgál de Accionistas ya 

2 mencionada que se agrega fono documento habilitante 

e de la presente escrita. DECLARATORIA.- El Gerente 

> General v Representante Legal de la empresa declara 

S en forma juramentada que la integración del capital 

27 en el presente aumento es correcta y la compañia a 

¡ 28 
. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público
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la fecha de la presente escritura nl. contratista 
  

del Estado ni de ninguna de sus Insfituciones y se 
  

smententra bajo control total.- UNfted Señor Notario 

dienará agregar las demás cfáusulas de estilo se 

  
? Re 

vara la completa legalización de este instrumento.- 
  

HASTA AQUI LA MINUTA, que se halla firmada por el 
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Doctor Luis Enrique Villafuerte, Abogado con 

Matricula Profesional número seis dos ocho del 

Colegio de Abogados de Quito, la. misma que el 

compareciente acepta y ratifica en todas sus 
  

  

partes. v leída «due le fue íntegramente esta es- 
  

critura por mí el Notario, firma conmigo en unidad 

de acto de todo lo cual doy fe .- . 
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Quito, DM Septiembre 10 del 2.001 

Señor 

ESTEBAN JUAN CARLOS REYES BACA 

Presente.- Ñ 

  

      
    

   

                  

       

        

     
    

La Junta General Universal de Accionistas de la compañía “COMERCIAL EDWIN REYES E. 
S.A.”, celebrada el día de hoy, tuvo a bien nombrar a usted. GERENTE GENERAL y 
Representante Legal de la empresa por el período de CINCO AÑOS. 

Ann 
y yo a Ú 6 0 3 

Atentamente, 

E 

ES ¿E E a 

- Econ: Fi Me AY e Kómero 
SECRETARIO AD-HOC 

En Quito, con fecha 10 de septiembre del 2.001, acepto el cargo al que me han designado y 
prometo cumplir con mis obligaciones de acuerdo a lo dispuesto en la Ley y en los estatutos de la 
compañía. 

Atentamente, 

) 
lo AN Soo. ) 

Esteban ¡e Carlos Reyes Baca 
CI. 170559345-5 

NOTA: La compañía se constituyó como limitada mediante escritura pública otorgada ante el || 
a . Notario del Distrito Metropolitano de Quito, Dr. René Maldonado el 20 de noviembre de 1.972;lf 

     

Con asta fesha rueda O £l prasf documento bajo el Nr L LE: |. del Re ¡ 
3 Nombrami anos Tomo LA Í 
Caños. bl psc q     dc a 0 a o a e PU    

Es cotogilsa de” toria? que en -/ A . 
 prescutada.- Quito,y ¡ e mo. 

DOCTOR opio 
RO'TARIO VIQESIMMO Nov Le Pr, CANTON QUITO



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA COMERCIAL EDWIN REYES E. S.A. CELEBRADA EL DIA 17 DE 
JUNIO DEL 2,003 

En el Distrito Metropolitano de Quito domicilio principal de la compañía ubicado en la 
Av. América N” 971 y Bolivia, hoy día martes 17 de junio del 2.003 a las 09H00, se 
reúnen los siguientes señores accionistas por sus propios derechos: Alfredo Edwin 
Renato Reyes Baca, Esteban Juan Carlos Reyes Baca, Santiago Reyes Baca, Rosa Erlinda 
Reyes Baca, Cristina María del Carmen Reyes Baca, Juanita Patricia Reyes Baca, Sylvia 

Guadalupe Reyes Baca y María Fernanda Reyes Baca, quienes representan la totalidad 
del capital social, Los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana. 

En consecuencia, encontrándose presente la totalidad del capital social de la empresa, 
deciden constituirse en Junta General Universal de Accionistas, conforme lo establece el 
Art. 238 de la Ley de Compañías vigente.   Para el efecto preside la sesión el Sr. Edwin Renato Reyes Endara y aciúa como Secretario 
el Sr. Esteban Juan Carlos Reyes Baca, Gerente General de la empresa. 

La Junta así establecida aprueba el siguiente orden del día: 
1.- Aumento de capital 

2.- Reforma de estatutos 

Referente al primer punto de la agenda, la Junta General en forma unánime aprueba 
aumentar el capital social de la compañía en la cantidad de $ 18.000,00 de los Estados 
Unidos de Norte América, con lo cual el nuevo capital será de $ 20.000,00. De inmediato 
y haciendo uso al derecho preferente que tienen los Accionistas, la suscripción y pago del 
capital se realiza de la siguiente manera: 

U 
ACTUAL ' PAGADO CON TOTAL: DE 

UTILIDADES NO ACCIONES 
DISTRIBUIDAS 

2. 
es 2. 

es 

Rosa Erlr: es Baca 

R 

ta Pa es 

es Baca 

ernan eyes Baca   



Finalmente la Junta General aprueba reformar los artículos segundo, quinto, décimo 
noveno y vigésimo primero de los estatutos sociales en el siguiente sentido: 

ARTICULO SEGUNDO.-PLAZO.- El plazo de duración de la compañía es de cincuenta 
años contados'a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil de la presente 
escritura, dro este plazo podrá prorrogarse e incluso la compañía podrá disolverse 
anticipadamente por imposibilidad manifiesta de realizar el fin social, por la pérdida de las 
reservas y de la mitad o más del capital social, por fusión, por absorción en el caso de que 
fuere absorbida, por resolución de la Junta General de Accionistas, por traslado del 

domicilio principal a país extranjero y por quiebra, se observará lo dispuesto en el a ícule a 

361 de la Ley de Compañías. A 

      
ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de $ 
20.000 de los Estados Unidos de América, dividido en 20.000 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una y numeradas del 00001 al 20.000 inclusive. 

ARTICULO. DECIMO NOVENO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 
PRESIDENTE.-Son atribuciones y deberes del Presidente a) Presidir las sesiones de la 

Junta General de Accionistas; b) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los 
certificados provisionales por el aporte de los accionistas y los títulos de acción emitidos, 
c) Firmar conjuntamente con el Secretario de la Junta, las actas de juntas generales. En 

caso de ausencia, falta o impedimento del Presidente, le reemplazará la persona que 
señalare la Junta General. 

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 
GENERAL.- Son atribuciones y deberes del Gerente General: a) Actuar como Secretario 

de la Junta General; b) Convocar a juntas generales y cuando actuare de Secretario, 
rubricar todas las hojas; c) Suscribir conjuntamente con el Presidente los certificados 
provisionales por el aporte de los Accionistas y los títulos de acción emitidos; d) 
Representar en forma legal a la compañía tanto judicial como extrajudicialmente; 

Intervenir en la compra venta de. bienes inmuebles y en el establecimiento de grav 
sobre los mismos, f) Intervenir en negociaciones y por cualquier cuantía en bexteficio de 
la empresa, sin requerir autorización de la Junta General, g) Organizar y dirigir las 

dependencias y oficinas de la compañía, h) Cuidar y hacer que se lleven los libros de 
contabilidad y llevar por si mismo el libro de actas; i) Presentar lo menos una vez al 

año a la Junta General de Accionistas o un informe acerca de lwSituación de la compañía, 

acompañada del balance y del estado de perdidas y ganancigsy más anexos, j) Obligar a la 

compañía sin más limitaciones que las establecidas enX4 Ley y en los estatutos y las 

resoluciones que tomare la Junta General de Accionistas. 

   

    
   

   

  

En caso de ausencia, falta o impedimento Xel Gerente General, le reemplazará el 

Presidente. 

Se deja expresa constancia que el expedjeítte del acta consta de los siguientes documentos: 

1.- Lista de asistentes certificada por. idente y Secretario de la Junta 

2.- Copia del acta certificada por el Secretario



La Junta General autoriza al Gerente General de la compañía para que realice los trámites 
necesarios a fin de legalizar todo lo tratado en esta asamblea, 

Sin tener más que tratar, siendo las 10H30, la Presidencia ordena a Secretaría que proceda a 

redactar el acta correspondiente, quién así lo hace. 

Reinstalada la asamblea a las 11H00 se da lectura al contenido del acta, el mismo que es 

aptobado por unanimidad y para constancia firman: f) Edwin Renato Reyes Eñdara, 
PRESIDENTE; Esteban Juan Carlos Reyes Baca, GERENTE GENERAL.-SECRETARIO; 
f) Alíredo Edwin Renato Reyes Baca; f) Santiago Reyes Baca; f) Rosa Erlinda Reyes Baca; 
f) Cristina María del Carmen Reyes Baca; f) Juanita Patricia Reyes Baca; f) Sylvia 
Guadalupe Reyes Baca y f) María Fernanda Reyes Baca. 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL.-CERTIFICO 

Aly 
EstebafVuan Carlos Reyes Baca 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO 
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ZON: Mediante Resolución número 03.4. 1J. eo 

E 
NN 

Julio del 2003, fue aprobada la escritura púb 

tada por la Superintendencia de Compañías el lo 
+ a 

de AUMENTO DE CAPITAL Y — REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA COMERCIAL EDWIN REYES E. S.A., otorgada 

en ésta Notaria el 11 de Julio del año 2003.- Tomé 

nota de este particular al margen de la respec- 

tiva matriz.- Quito a, 27 de Agosto del año 

            
2003 .- 
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Y O-ECUADO > 

ZON: Siento por tal que, Mediante Resolución No. 03-Q.D. 

2808, dada por La Superintendencia de Compañías, el treinta y uno 

de Julio del año dos mil tres, se aprueba la prórroga del plazo deU 7 usb 

duración, el aumento de capital y la reforma de estatutos de la 

Compañía COMERCIAL EDWIN REYES E. S.A., en los términos 

constantes en la escritura que precede y dando cumplimiento a 

lo ordenado eu el Artículo Segundo de dicha Resolución, tomé$ debida 

nota de este particular, al margen de la respectiva escritura matriz de 

Constitución de la referida Compañía otorgada el veinte de 

noviembre de mil novecientos setenta y dos, ante el Notario Sexto 

de! Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo.- 

Quito, a 15 de Septiembre del 2.003 
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- REGISTRO MERCANTIL | 
DEL CANTON QUITO | 
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A | 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la pésolución número 03.Q.1J. 

DOS MIL OCHOCIENTOS OCHO del Sr. INTENDENFZE DE COMPAÑÍAS DE | 

QUIPO de 31 de julio del año 2.003, bajo el número 2848 del Registro Mercantil, Tomo | 

1344 Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 1870 del Registro Mercantil de | 

diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y dos, a fs. 1764, Tomo 103 y 1249 del | 

Registro Mercantil de tres de octubre de mil novecientos ochenta y cinco, a fs. 2542, Tomo 

116.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 

PRÓRROGA DEL PLAZO DE DURACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA 
DE ESTATUTOS de la Compañ DWIN REYES E. S.A.", otorgada el 

once de julio del año O NOVENO del Distrito 

Metropolitano de Quito, PEZ.- Se da así cumplimiento a 

lo dispuesto en el AR 1 

    

        

      
         
     

  

el Registro Oficial 878 

mero 027918.- Quito, a 

 


